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18861 RESOLLCION de 7 de agosto de 1985, de la Secreta
ria de Estado de UniversiJades e Iflvestigaóón, por la
que se acepta propuesta de la Comisión de Pruebas de
Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titula
res dé Uni\'ersidad, área de «Historia Contemporá
nea», reunida en segunda convocatoria, en virttld de
recursos parcialmente estimados.

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, por Orden de 7 de
febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16) se dio plazo
para la presentación de solicitudes por aquellos aspirantes .a
quienes pudiera interesar, así como por Resolución de II de mayo
siguiente (<<Boletín Oficial del Estado»-deI22) fueron designadas las
Comisiones que habían de actuar en las diferentes áreas de
conocimiento.

La Comisión designada para el área de «Historia Contemporá
nea», después de su constitución y estudio de las peticIones
presentadas, elevó propuesta a favor de determinados aspirantes,
propuesta que fue aceptada. por Resolución de 30 de agosto de 1984
(<<Boletin Oficial del Esta40» de 20 de septiembre), y, posterior
mente, por Resolución de 20 de diciembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de Hl de enero de 1985), los aspirantes
aprobados fueron integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad.

Mientras tanto, y por Resolución de esta Secretaria de Estado.
de 6 de marzo de 1985, fue estimado parcialmente recurw de
alzada, ·interpuesto por doña Maria Desamparados Ah'arez Rubio
y 22 más contra las actuaciones de la mencionada Comisión, por cuyo
motivo, y para dar cumplimiento a la misma, la Dirección General de
Enseñanza Universitaria dispuso, en 21 de marzo último, que
aquélla se reuniera nuevamente, en segunda convocatoria, para la
reconsideración y estudio de los expedientes de los mencionados
aspirantes, dancio, asimismo, cumplimiento a las instrucciones
contellidas en la convocatoria de las pruebas de idoneidad.

Reunida en segunda convocatoria, entre los días' 3 y 7 de junio
último, la Comisión del área de «Historia Contemporánea», a que
se alude en esta Resolución, ha elevado nueva propuesta en el
sentido de no ·aprobar a los aspirantes de referencia. La propuesta
ha sido tramitada reglamentariamente, de acuerdo con el articulo
17.1de la Orden de convocatoria, a través de la Secretaría General
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Por todo ello, esta Secretaria de Estado ha resuelto aceptar la
propuesta de la Comisión de Pruebas de Idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de' Universidad, en el área de
«Historia Contemporánea», emitida el día 7 de junio último. en
segunda convocatoria, declarando no aptos a los 23 aspirantes
implicados para acceder al Cuerpo de referencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efeclos.
Madrid, 7 de agosto de 1985.-EI Secretario de Estado, por

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de
Enseñanza Universitaria, Alfredo Pérez Rubalcaba.

limo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de 7 de agoslo de 1985, de la Secreta
ria de Estado de Universidades e Investigación. por la
que se acepta propuesta de la Comisión de Pruebas de
Idoñeidad, área de «Historia Medieval". en sefUnda
convocatoria, para acCllso al Cuerpo de ProJesores
Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, por Orden de 7 de
febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), se dio plazo
para la presentación de solicitudes por aqueUos aspirantes a
quienes pudiera interesar, así como por Resolución de II de mayo
siguiente (<<Boletín Oficial del EstadO» del 22) fueron designadas las
Comisiones que habían de actuar en las -diferentes áreas de
conocimiento.

La Comisión designada para el área de «Historia Medieval»,
después de su constitución y estudio de las peticiones presentadas,
elevó propuesta a favor de determinados aspirantes, propuesta qne
fue aceptada por Resolución de 30' de agosto de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 21 de septiembre), y; posteriormente, por
Resolución de 5 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 22) fueron integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de
Uni versida.d los aspirantes aprobados.

Mientras tanto, y por Resolución de esta Secretaría de Estado.
de 28 de mayo de 1985, fue estimado parcialmente recurso de
alzada, interpuesto por ocho aspirantes contr¡¡las actuaciones de la
mencionada Comisión, por cuyo motivo y para dar cumplimiento
a la misma, la DirecCión General de Enseñanza Universitaria
dispuso, en II de junio último, que aquélla se reuniera nueVa-

mente, en segunda convocatoria, para la reconsideración y estudiO
de los expedientes de los mencionados aspirantes, dando, asi
mismo, cumplimiento a las instrucciones contenidas en la convoca
toria de las pruebas de idoneidad.

Reunida en Sf$unda convocatoria entre los dias 9 y 12 de julio
último, la ComiSión del área de «Historia Medieval», a que se .
alude en esta Resolución, ha elevado nueva propuesta en el sentido
de aprobar a todos los aspirantes implicados. La propuesta ha sido
tramitada reglamentariamente, de acuerdo con el articulo 17.1 de
la Orden de convocatoria, a través de la Secretaría General de la
Universidad Barcelona.

Por todo ello, esta Secretaria de Estado ha resuelto aceptar la
propuesta de la Comisión de Pruebas de Idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el área de
«Historia Medieval», emitida el día 12 de julio último, en segunda
convocatoria, declarando aptos para acceder al Cuerpo de referen
cia a los aspirantes siguientes:

Doña Esther María González Crespo.
Doda Maria Dolores Guerrero Lafuente.
Don Juan José santiago López del Castillo.
Doña Maria José Osorio Pérez.
Doña Pilar Pueyo Colomina.
Don Marciano Sánchez Rodríguez.
Doña Montserrat sanmartí Roset.
Don Jesús Suberviola Martínez.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de agosto de 1985.-EI Secretario de Estado.-P. D.

(Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de Enseñanza
Universitaria, Alfredo Pérez Rubalcaba.

limo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCIOS de 7 de agosto de 1985, de la Secreta
ria de Estado de Universidades e Investigación, por la
que se acepta propuesta de la Comisión de Pruebas de
Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titula
res de t'niversidad. área de ~Fílosofia», reunida en
segunda convocatoria, en virtud de reCl/rsos parcial
mente estimados.

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, por Orden de 7 de
febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), se dio plazo
para la presentación de Solicitudes por aquellos aspirantes a
quienes pudiera interesar, así como por Resolución de II de mayo
siguiente (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) fueron designadas las
Comisiones que habían de actuar en las diferentes áreas de
conocimiento. ~

La Comisión designada para el área de (<Filosofia», después de
su constitución y estudio de las peticiones presentadas, elevó
propuesta a favor de determinados aspirantes, propuesta que fue
aceptada por Resolución de 30 de agosto de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 19 de Sl:ptiembre), y, posteriormente, por Resolu
ción de 5 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del
27) fueron integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad los aspirantes aprobados.

Mientras tanto, y por Resolución de esta Secretaria de Estado,
de 25 de febrero y de 26 de abril de 1985, fue estimado
parcia1mente recurso de alzada, interpuesto por don José Maria
Rubio Ferreres y 26 señores más contra las actuaciones de la
mencionada Comisión, por cuyo motivo. y. para dar cumplimiento
a la misma, la Dirección General de Enseñanza Universitaria
dispuso, en 15 de marzo y 14 de mayo siguientes, que aquélla se
reuniera nuevamente, en segunda convocatoria, para la reconside
ración y estudio de los expedientes de los mencionados aspirantes,
dando, asimismo, cumplimiento a las instnteciones contenidas en·
la convocatoria de las pruebas de idoneidad.

Reunida en segunda convocatoria entre los días 8 al 12 de julio
último, la Comisión del área de «F'ilosofia», a que se alude en esta
Resolución, ha elevado nueva propuesta en el sentido de no
aprobar a los aspirantes implicados, si bien han superado el
mínimo de tres calificaciones de seis un total de 13 de los citados
aspirantes. La propuesta ha sido tramitada reglamentariamente, de
acuerdo' con el artículo 17.1 de la Orden de convocatoria, a través
de la Secretaría General de la Universidad de Cádiz. .

Por todo ello, esta Secretaria de Estado ha resuelto acePtar la
propuesta de la Comisión de Pruebas de Idoneidad,para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el área de
((Filosofia», emitida el dia 12 de julio último, en segunda convoca
toria, declarando no aptos a los 27 aspirantes, de quienes se ha
hecho referencia, si bien han superado el mínimo de tres califica
ciones de seis los siguientes: Don Julio Bayón Ce'rdán, don Manuel
Cabada Castro, doña María Avelina Cecilia Lafuente, don Antonio
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(<<Boletín Oficial del Estado» número 165, de 11 de julio). por el
que. se publi~ó la hsta provisional de admitidos y excluidos.
pudIeran rectIficar los errores observad06 en sus sol1l"ilUdes para
tornar parte en el concurso-oposición a la Escala de Profesores de
Prácticas y Actividades de Enseñanzas Integradas.

Esra Dirección Genera! ha tenido a bien resolver:
Primero.-'Confirmar la lista provisional de aspirantes admitidos

y excluidos, con las excepciones expresadas en el apartado segundo
de es~ Resolución.

Segundo.-Incluir aspirante que no aparecia o aparecia como
excluido. según anexo I.

Tercero.-Excluir a los aspirantes que figuran en el anexo n por
las causas que en el mismo se indican.

Contra la presente Resolución los interesados podrán interpo
ner recurso de reposición ante la Dirección General de Personal y
Servicios, en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». según lo
dispuesto en el apartado 4.4 de la Orden de convocatoria y en el
articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminimativo.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 9 de agosto de 1"985.-EI Director general. Gonzalo

Junoy Garcia de Viedma.
limos. Sres. Director general de Enseñanzas Medias y Subdirector

general de Centros de Enseñanzas Integradas.

RESOLUC/ON de 9 de agosto de 1985. de la Direc
ción General de Personal y Servicios. por la que se
eleva. a definitiva la lista !!rovisional de. aspirantes
admitidos y excluIdos. segun convocatOrla de 27 de
junio de 1985. para la provisión de plazas vacantes en
los Centros de Enseñanzas Integradas, en' la Escala de
ProffSores de Prácticas y Actividades.

limos. Sres.: Transcurrido el plazo prevtsto para que los
aspirantes comprendidos en la Resolución de 27 de junio de 1985

Al'o'EXO 1
Incluido

Escohotado Espinosa, don José Garcia Leal, don Pedro Gómez
García, don José LUIS González López, don Manuel Reyes Maté
Rupérez, don Jesús Muga Sánchez, don Antonio Prevosú Monclús.
don Eduardo Ranch Sales, don Enrique Rúspoli Morenes y don
Sergio Vences Femández,

Los interesados podrán interponer escrito de revisión de .califi
caciones ante el Consejo de Universidades en la forma y plazo
establecido en el artículo 19,1 de la Orden <le convocatoria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de agosto de 1985.-EI secretario de Estado.-P. D.

(Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de Enseñanza
Universitaria, Alfredo Pérez Rubalcaba:.

limo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

18864

Asignatura Turno ApelJ¡do~ y nombre D~I

Prácticas Administraúvas y Comerciales .... Libre. Matas Gutiérrez. Santiago 12.145.825

ANEXO 11
Excl"idos

Apellidos y nombre DNI Tumo Asignatura Causas

Gómez Gómez, Leoitcio. . .. .... . 7.452.519 Libre. Prácticas Electrónica No se convoca en turno libre.
Gómez Pérez, Eduardo. .... . 26.457.199 Libre. Prácticas Electrónica. No se convoca en turno libre.
Mota Jiménez l Vicente. . " .. " 6.206.193 Libre. Prácticas Electrónica. No se convoca en turno libre.
Ruiz Ruedo, Tomás .. 6.135.828 Libre ... . Prácticas Electrónica No se convoca en turno libre.

1

18865 RESOLt'CION de 9 de agosto de 1985. de la Direc
ción General de Personal y Servicios. por la que se
eleva a definitiva la lisIa provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, según convocatoria de 27 d.'
junio de 1985, para la provisión de plazas vacantes en
los Celltros de Enseñanzas Inlegradas..en la Escala de
Profesores de Materias Técnico-Profesionales y Educa-
M~. ,

limos. Sres.: Transcurrido el plazo .previsto para que los
aspirantes comprendidos en la Resolución de 27 de junio de 1985
«(Boletin Oficial del Estado» número 165, de 11 de julio), por la
que se publicó la lista provisional de admitidos y excluidos,
pudieran rectificar los errores observados en ,sus solicitudes para
tomar parte en el concurso-oposición a la Escala de Profesores de
Materias Técnico-Profesionales y Educadores de Enseñanzas Inte
gradas,

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver.
Primero.~onfirmar la lista prQvisional de aspirantes admitidos

y excluidos, con las excepciones expresadas en los apartados
segundo y tercero de esta Resolución.

Segundo.-Incluir a los aspuantes que no aparecían, o aparecian
como excluidos, según anexo I.

Tercero.-Corregir los errores observados en los datos del
aspirante. que figura en el anexo lI.

Contra la presente Resolución los interesados podrán interpo-'
ner recurso de reposición ante la Dirección General de Personal y
Servicios. en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». según lo
dispuesto en el apartado 4.4 de la Orden de convocatoria y en el
articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 9 de agosto de 1985.-EI Director general. Gonzalo

JunoyGarcia de Viedma.

limos. Sres. Director general de Enseñanzas Medias y Subdirector
general de Centros de Enseñanzas Integradas.

ANEXO I

Asignatura Turno Apellidos y nombre D'o¡
-

Dibujo ........... .................. .. - .... Libre .. . .... -. .,. .. Martinez Sám:hez, Ricardo .. . .... , .... 10.825.111
Dibujo. .. ..... .-, .... ~ ...............- . . ..... Libre . . . ..... . ... .. . Lezaún Martinez de Ubago, Luis Eduardo .. 17'.139,680
Formación Empresarial ......... •••• o ••• Libre .. . . ..... Hemando Seguí, José Luis. . .... 2.064.754
Tecnología Electrónica .......... ••• o. o., . .. . Reserva 221. . . Velasen Ba1lano, Joaquín .. . .. .. . . 16.792.143
Formación Empresarial ....... ... . ... . Reserva 221 .' . CId' Berzal, Josefina 16.354.230

Regueras Hernández, Avehno.

ANEXO 11
tormación Empresarial

Turno reserm 22J

Donde dice: 16.354.230; debe decir: 11.491.704.


